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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E^CÉPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

,Aáo.' •
Semestre

. 75 gesetas.

. 30.-'Trimestre.
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés
particular, se insertarán a una peseta 

la línea. .

Las leyes obligarán' en la Península, islas, adyacentes^Canarias y^territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, sí en ellas no 
SiC dispusiere otra cosa.-/ Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo'1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de'su cumplimiento. / Inmediatamente que log 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

' en çl sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

- PUNTO DE SUSCRIPCIÓN <

En lá^ntervención de la Diputación 
r: duran te las Moras de .oficina. ■
’ Toda la correspondencia se dirigirá al 
. Administrador deí BOLETO Oficial.
■Suscripcioires y. anuncios se servirán 

'* previo pago. ^ ,• .

Número/58

.wiswbm^
GOBIERNO J^EA NACIÓN

Ministerio de Justicia
■

ORDEN de l de marzo de 1949 por la 
que se anuncian exámenes de i/íspi- 

‘ rantes a Procúradores ^e los ' Tribu- 
.^nales en las Audiencias Territorio- 
Ales. («Boletín Oficial deí Estado» del 

día 6). ' ’

¿Ilnaó. Sr.: De conformidad con lo pre- 
* venido en lo? Decretos de 18 de abril de 

1912 y 3 de no'vlembre de 1931, en rela-.^ 
' ción con^ el, Estatuto- Generar de los 

Procuradores de los Tribunales, de l9 de 
diciembre ^e'1947, .

Este Ministerio acuerda que, por las 
respectivas Audiencias Territoriales,’ ?e 
anuncleñ los correspondientes exámenes 
de Aspiranfes^a Procuradóres. de los Tfi- 

' bunales para el près de mayo actual. 
4Lq djgo a V. I. para su conocimiento 

y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años, 

- Madrid, Ide nrarzo de 1949. — P. D, I. 
de Arcenegui. .•...'.''■...■? .

limo. Sr. Director general de Justicia. 
' ' . ' 908
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■■ «mstlüs UIÜMINCIÀI
G G B IE Rj^o- GIVIL

, Servicio provincial de Ganadería

' CIRCULAR

'Habiéndose presentado la epizootia 
denominada carbunco bacterit^iano en el 
ganado existente en el término munioí- 
pal de Pollos, en Cumplimiento de lo

SAbadp 12 de marzo de 1949

prevenido én el artículo 12 del vigente 
reglamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octu
bre), se declara oficlalméñte dicha,en
fermedad. - ''
' Señálándose como zona sospechosa, 
todó el término municipal de Pollos,^' 
como zona infecta, el prado del muni
cipio, y zona de inmunización, la que 
determine el Servicip municipal Vete
rinario. ' -

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas\son: denuncia de la enferme
dad, y las que deben poneísexen prác- 
Uca, las corisigriadas en él capítulo XVI 

, del vigente reglamento de Epizootias.
Valladolid, 2;de marzo de 1949.—El 

(gobernador civil, Juan Alonso-ViHalo- 
Tos Solórzano. . .

'9321

Delegación de Hacienda 
de-la provincia'de Valladolid

Sección de Contribución sobre la Renta

Se recuerda que, en curnplimiento de 
la orden del Ministerio de Hacienda de 
2 dç enero de 1942 y disposiciones regu
ladoras de la Gontribución sobre la 
renta, las personas obligadas á ello, de
berán presentar erí la sección corres- 

-pondiénte de esta Delegación antes del 
30 de abril, declaración por triplicado y 

, ajustada aP modelo oficial, én la qqe 
^Consten los rendimientos de cualquier 

naturaleza y clase que sean, obtenidos 
en el año 1948; . 3

Valladolid, 9 dé marzo de’ 1949. —El 
delegado,.de Hacienda, León Mosquera.

■ .. ; ' ; 943

Dirección general del Instituto
Geográfico y Catastral.

Jefatura provincial de Valladolid

Por el presente anuncio se pofie en 
conocliniento de todos los interesados, 
que se han remitido al Ayuntamierito de 
Gomeznárro, con este fecha para su ex-

(Frapqueo concertado) Página 1
—_x__ —;__ :___ ; _-. 

posición al publico a partír del día 12 
deP actual, y durante el período regla
mentario.de fres meses,losdocumentos 
lopográfico-cátastrales que han de ser
vir de base al Catastro Topográfico Par
celario de.dicho término, consistentes 
en copias de los planos parcelarios de " 
los nueve polígonos que eonstituyerf la 
totalidad- del término y las relaciones 
de características originales de los mis
mos, con expresión de las parcelas con
tenidas en cada uno y sus respectivas 
superficie, pago; sub pane el as. cultivo y 
propietario. A fin de que los interesados 
puedan presentar ante la Júnta Pericial 
dentro del plazo de tres" mqses los repa
ros 0 redamaciones qué estimen per
tinentes._______________________ ,

Valladolid, 10 de marzo de .1949.— El 
ingeniero jefe provincial, Pedro Gálligo.

, J 942'

Melgár de Arriba.

Confeccionado el presupuesto ibunicí- 
pal ordinario de este Municipio para el 
presente año 'de 1949 y ajírobado por 
el Ayuntamiento, se halla expuesto al 
público por/espácio de quince días, en 
la. Sécretaría de este Ayuntamiento, para 
oír reclamaciones. “

Melgár de Arriba,^8 de marzo de 1949. 
-El alcalde,-Julián Raposo.

‘ 919-484,

Villafrechós*

Se halla expuesto al público por quin
ce días, los expedientes de suplemento 
y habilitación de crédito que se instru
yen por este Ayuntamiento para abonar 
el importe del sexto quinquenio ar se
cretario de está Corporación yel segun
dó plazo de la adquisición de la cas& 
número uno de la calle dé Alejandro 
ÑáJera, para viviehdá del señorJMáestros, 
para que durante dicho, plazo puedan

MCD 2022-L5



12 de marzo de 1949

ser examinados y presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Villafrechós, 5 de marzo de 1949. —EÍ 
alcaide, José M. Cuadrillero.

. 916-485

^Villagarcía de Campos
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales correspondientes al ejerci
cio económico de 1948, se hallan de ’ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quinde días.

Villagarcía de Campos, 7 de. marzo de 
1949.—El alcalde, Apolinar Represa,,
. ' - < 905-486

íDMINMCmiE iUSTlCIÍ

Juzgados de primera instancia
. e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1 - <

Don Agustín B.. Puente Veloso, magis
trado, juez de primera instancia del 
distrito número uno de esta ciudad de 
Valladolid y su partido. '

Por el presente edicto hago, saber: 
Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio declarativo, de mayor cuantía, 
promovidos por el procurador don Luís 
Barco'Badaya, en nombre y representa
ción de doña’Luisa y doña María- del 
Carmen Hernández Braceras, contra don 
Ceferino Árapiles Arapiles, y otros, re
presentados por el procurador don Mau
ro Muñoz Santos, sobre que se procedie
ra a la .venta eri pública subasta de la- 
casa número 11 de la calle Héroes de' 
Teruel, 'antes Doctor Cazalla, de e.sta 
ciudad: en cuyos autos» que se hallan en 
ejecución de sentencia, se ha acordado 
sacar nuevamente a la venta'- en pública 
subasta en quiebra, por nofhaber consig
nado eí precio el pOstor a quíen a sij 
favor fué aprobado el remate, pqr pri- 
meta yez, y término de veinte días, con 
admisión de licitadores extraños, y bajo, 
las advertencias y prevenciones qqe se. 
expresarán, la casa objeto del juicio 
siguiente: ' 1 .

Una casa sita en el cascQ de Vallado
lid, én la calle Héróefc de Teruel, antes, 
Doctor Cazalla/ número 11, con tres' 
pisos, que linda derecha entrando y ac
cesorio, con casa de Norberto Sanz, e 
izquierda,-con otra de Jacoba Morales; 
midiendo una superficie, la pa-rte edifica
da, de 87 metros, y 49 decímetros cuadra
dos y el patío de luces, 7 con 95. Tasada 
en cincuenta y cuatro mil doscientas 
veintidós pesetas. ’

• *
, ' CÓIípiCION^ . .

La subasta iendrá lugar en la Sala-Au
diencia de este Juzgando el. día doce de 
abril de 1949,' a las once de la mañana.. 

Qué para tomar paríe en la subasta 
deberán los licitadores consignar prevía- 
mente en la ipesa del Juzgado, o estable- - 
cimiento destinado al efecto, una canti-. 
dad igual, por. Io menos, al diez por 
ciento de la tasación. -

Que. no se adpiítírán posturas que no 
cubran las dqs terceras partes del valor, 
de la casa que sé subasta, y que el rema
te pódrá hncerse a ’calidad de ceder a 
un tercero. '

Que en los autos obta unida úna cer
tificación expedida por el señor registrar 
dor de la propiedad respecto al estado 
acttiaJ de la casa^ títulos y cargas, donde 
pod/áh examinaría los qúe'deseeñ tornar 
parte en l^subastaj y

Que Ias cargas anteriores y las prefe
rentes» así como los gravámenes si los 

ji hubiere quedarán subsistentes, enten- 
diéndese que el rematante las acepta y 
queda subrogado en. la responsabilidad 
de los mismos, sín destinarse a su extin
ción el precio del remate. ‘ -

Dado én Valladolid, a cinco de marzo 
de mil. novecientos cuarenta y nueve. 
Agustín B. Puente,—El secretario, Bien
venido Pérez.

921'-487

, . NAVA DEL REY , .

CÉDULA' DE CITÁCIÓN

En virtud de lo acordado por el señ^pr 
juez/de primera,instancia de esta ciudad, ' 
por providencia de hoy dictada en expe-. 
diente de domínío^ínstado por don 
Alejandro Martín Turiel, mayor de edad, 
bracero y de esta vecindad, para la rea
nudación del tracto Sucesivo interrum
pido, en el Registro de la Propiedad', a 
.^u favor de la^mítad indivisa de la casa 

. número 4 de ‘la calle de Pastores/dé esta 
: población, sé cita por medio de la pre
sente en atención a ' desconoce,rse sus 
actuales domicilios y paraderos a don 
Senéñ 'Castreño Pérez y á doña Maximi
na Zarzuelo Pérez, para que como com-.t 
prendidos en el párrafo primero de la 
regla 3.® del artículo 201 de la Ley 
Hipotacaría', puedan comparecer ante 
este Juzgado, hentro de los .diçz días* si
guientes al de su. publicación en el «Bo
letín Oficial»^de la provincia, alegando 
lo que al derecho'de cada uno de ellos 
convenga. ' 1 ,

Dado bn. Naí'^a de Rey, q veintitrés de 
' febtero de mil novecientos cuarenta y 
nuéve.—El secretario, Alfonso Pedreto.

• 947-488
<. 'i —i----------- !-------

Juzgados municipales *

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Luis Valdés Calamita, sécretario 
deí Juzgado municipal númeró uno 
de Valládolid. . .

Certifico: Que .en el juicio verbal de 
' faltas, seguido con el ñúpiero'^229 de 
1948, se ha dictado la sentencia cuyo, 
encabezamiento y parte dispositiva dice 
así:

Sentencia. —En la clu¡dad^ de Vallado- 
lid, a ocho de febreró dé mil novecienitos 
cuarenta/ / nueve. ,El señor Mop Juan ‘ 
Naya Zapata, juez municipal propietario 
del distrito número üno de esta ciudad, 
habiendo visto y oído el presente juicio 
verhal de faltas, seguido ¡entre partes, de 
la una, el Ministerio Fiscal, y de la otra, 
como denunciado, Esteban Calvo Cepe
da, de 54 años, casado, zapatero y vecino 
que fué de esta qiudad, hoy en ignorado 
paradero, sobre hurto, y

Fallo: Que debo «de absolver y absuei 
vo libremente al denuhciadó Esteba 
Calvo Cepeda, dé la falta a que se refiere 
el presente juicio y declaro de oficio Ij* 
costas del mismo. Para la ‘notificación 
de la presente resolución al denunciado 
y a la denunciante Aquilina Prieto, libre- 
se cédula ál «Boletín Oficial» de. la pro" 
vincia.' Así por -esta mi sentencia juz' 
gañdo lo pronuncio, mando y firmo 
Juap Naya Zapata.— Rubricado.

Lo anteriormente preinserto concuer
da a la letra con su original, a quç me 
remito'. Y para que conste y ser inserta
do en «Boletín Oficial» de la provincia 
expido, y, firnfio la presenté visada por 
S. S. en Valladolid,, a o,cho de febrero 
de mil novecientos'cuarenta y nueve 
EI secretario P. H., Angel Martín.-V.» 
B.: EI ju'ez municipal., Juan Naya ¿i 
pata. , ’ .

931

 AWHBSX J

DIPUTACI(^£PKOVIÑCIAL

RecaüdaciÓn de Góntribuciones 
de la primera zona de la capital 

(pueblos)

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda
dor de Contribuciones en la primera 
Zona de los pueblos dé la capital.

■ Hago saber.:; Que en el expediente de, ' 
apreihío que por débitos de contribución ■ 
territorial urbana, correspondiente al 
pueblo de Castronuevo de Esgueva y 
año de Î938, ha sido-dictada la siguiente 

«Providéñcia. - Habiendo tenído efecto 
el embargó de las fincas dé los deudores 
a que este expediente sé refiere sin que 
puedan Ílevarse a cabo las notificaciones 

^y demás . diligencias correspondientes 
pqr trátarse de contribuyentes de domi
cilio ignoradó, hágase por medio de

, anuncios e5^ .el «Boletín Oficial» de la 
provincia y-en la tablilla de anuncios del 
Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el articulo 154 deí 
vigente Estatuto de: recaudación, bien 

\^eihtend{dq que,i de no comparecer en el 
expediente, señalar domicilio o nombrar 
representante en él plazo de ocho días, 
se 'decretará la continuación del proce- 
dimientoenrebeldía».

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS''

Deudor, don Santiago Sanz González.
Débito, 3,87 pesetas. ‘

¡ Casa en la calle Cerrada, número 8, 
en el pueblo de Castronuevo; linda dere- 
cha, Manuel Martín: izquierda; Santiago 
Sanz, y fondo, tierras. Hace 441 metros 
cuadrados,.-

El mismo, —Débito, 3.20 pesetas.
Casá en Iq calle Cerrada, número 10, 

em citado pueblo: linda derecha, San
tiago Sanz: izquierda, calle, y fondo, 

• tierras.-Hace 175 metros cuadrados.
'^Lo que se hace público a los efectos

, acordados.
/Castronuevo Óe Esgueva, 9 de sep

tiembre de 1948.—Arturo Salinas.
■ ; • ,3.582

impfrentffl de I» ■^>lRuí#^.?ó)t». psovíndaí'
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